RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004798 , Ent. N°4396/14 y Ent. Nº4590/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 22/2012 para el “Suministro de Medicamentos”;
RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 40/2013 de fecha 30.5.2013 la Directora Ejecutiva de la UCA adjudicó el Llamado de referencia parcialmente por hasta $ 581:479.339 impuestos incluidos a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de eventuales prórrogas con vencimiento final el 31.12.2015;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.08.2013 acordó no formular observaciones y cometer a los Contadores Auditores o Delegados la intervención de los siguientes montos: ANCAP $ 6:056.291,92; ANV $ 2:354.985,91; ASSE $ 423:437.572,99; BPS $ 37:113.507,82; BSE         $ 1:266.083,20; INAU $ 5:437.884,22; MDN $ 46:742.886,86; MI (DNSP)           $ 30:210.161,25; (INR) $ 1:171.415,07 y UDELAR (HC) $ 32:172.526,47; previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 06.06.2014 del Laboratorio Galia, informando que se encuentran imposibilitados de cumplir con la entrega de los ítem 497 y 499 adjudicados oportunamente;
4) que con fecha 06.06.2014 la UCA solicitó al Laboratorio Fármaco Uruguayo S.A. su conformidad para abastecer el consumo de solución isotónica de cloruro de sodio x 1000 ml (ítem 499), y por nota de fecha 09.06.2014 el Laboratorio da su conformidad para el abastecimiento solicitado;
5)  que consta Informe de la UCA de fecha 13.06.2014 señalando que correspondería proceder a la readjudicación del ítem 499 por ser la segunda oferta en el ranking;
6) que por Resolución Nº 76/014 de fecha 07.07.2014 la Directora Ejecutiva de la UCA resuelve: 

a) dejar sin efecto la adjudicación en el marco del Llamado 22/2012 del ítem 497 “solución hipertónica de cloruro de sodio 7.5% x 500ml” a la Firma Galia S.A.;

b) readjudicar el ítem 499 “solución isotónica de cloruro d sodio x 1000 ml frasco/envase flexible” a la Firma Fármaco Uruguayo S.A.;

c) autorizar excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado       Nº 22/2012 a realizar, mediante compra directa, la adquisición del ítem detallado en el Numeral 1) al amparo del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

d) la presente Resolución representa un incremento en la adjudicación en         $ 1:869.757 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 670:684.914;    

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución    Nº 76/014, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado en cuanto al ítem 499;

2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la Resolución de fecha 07.08.2014;  


 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 07.08.2014, y cometer a los Contadores Delegados y Auditores el control de la desafectación correspondiente al ítem 497 “solución hipertónica de cloruro de sodio 7.5% x 500ml”, a la Firma Galia S.A., así como la intervención del monto de $ 670:684.914, emergente de la readjudicación del ítem 499 “solución isotónica de cloruro de sodio x 1000 ml frasco/envase” a la Firma Fármaco Uruguayo S.A. en el marco del Llamado Nº 22/2012;

2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ante la Administración de Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio del Interior, Universidad de la República, Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, Agencia Nacional de Vivienda, Ministerio de Defensa Nacional, e Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; 

3) Devolver las actuaciones.  
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